
 
 

Programa de trabajo de la NAPPO para el 2016  
 

Antecedentes 
 
En julio de 2015, la Secretaría de la NAPPO hizo una convocatoria para presentación de 
propuestas de proyectos para el Programa de trabajo de la NAPPO del 2016. Los proyectos fueron 
presentados a las organizaciones nacionales de protección fitosanitaria (ONPF) de los tres países 
miembros de la NAPPO las cuales sometieron sus propuestas de país a la Secretaría en 
septiembre de 2015. Además, algunos Grupos de expertos presentaron propuestas nuevas 
elaboradas y convenidas por los miembros de los grupos de los tres países, las cuales se enviaron 
directamente a la Secretaría de la NAPPO. 
 
La Secretaría recopiló, tradujo y distribuyó todas las propuestas a los miembros del Comité 
Ejecutivo (CE), Comité Consultivo y de Manejo (CCM) y Grupo Consultivo de la Industria (GCI) de 
la NAPPO a finales de septiembre. Todas las propuestas presentadas se pusieron a disposición de 
todos los interesados durante la Reunión Anual de la NAPPO celebrada en Memphis. Se exhortó a 
los interesados a votar por sus tres propuestas principales.  
 
Al final de la Reunión Anual, el CE, CCM y GCI realizaron una revisión preliminar de los proyectos, 
incluyendo el cálculo de votos de los interesados que se recibieron para cada proyecto. Durante 
los meses de noviembre y diciembre, el CCM solicitó contribución interna y externa adicional de los 
interesados para cada propuesta de proyecto según la prioridad para su país, factibilidad y 
relevancia para la misión de la NAPPO de proteger los recursos vegetales de Norteamérica a la 
vez que facilita el comercio seguro. Los proyectos seleccionados para el programa de trabajo de 
este año fueron los más firmes en términos generales según los siguientes aspectos: 
 

 Concordaban bien con las prioridades estratégicas de las ONPF de los tres países 
miembros y del actual Plan estratégico de la NAPPO. 

 Abordaban los problemas fitosanitarios cuyas soluciones tendrían un firme valor de 
armonización para Norteamérica. 

 Se centraban en las plagas que son de interés común para los tres países miembros de la 
NAPPO. 

 Necesitaban conocimientos técnicos y científicos que ya estaban disponibles dentro de las 
ONPF de los tres países miembros. 

 Incluían información acerca de los recursos humanos como de los financieros necesarios 
para completar el proyecto. 

 
Reubicación de la Secretaría y su efecto en el programa de trabajo de la NAPPO del 2016 
 
En cuanto inicie el año, la Secretaría estará finalizando su reubicación a Estados Unidos y 
trabajando para manejar de manera proactiva los cambios de personal y las formas nuevas de 
realizar las actividades de la NAPPO en Estados Unidos. Además, en el 2016, la Secretaría y el 
CCM están revisando y actualizando todos los documentos base y de procedimientos, a la vez que 
proponen ideas y enfoques para consideración en el nuevo Plan estratégico de la NAPPO de cinco 
años (2016-2020). 
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A raíz de estas transiciones principales en la NAPPO, el CE consideró que era prudente ser 
conservador en el número de proyectos nuevos aprobados para el 2016. Por ende, se aprobaron 
seis (6) proyectos nuevos y se agregaron al Programa de trabajo de la NAPPO del 2016. Además, 
hay once (11) proyectos que continúan, ascendiendo a un total de diecisiete (17) proyectos para el 
Programa de trabajo de la NAPPO del 2016.  
 
Las listas de miembros de los Grupos de expertos para el 2016 están disponibles en el directorio 
que se encuentra en el sitio web de la NAPPO 
 [http://www.nappo.org/spanish/directorio/grupos-de-
expertosw.nappo.org/es/?sv=&category=Directory&title=ExpertsGroup2014 ) 
 
A continuación aparece la lista de proyectos aprobados, organizados de acuerdo al tema general, 
además se incluye una declaración breve del objetivo principal y el grupo de expertos encargado 
de dicho proyecto. 
 

ÁREA DE 
INTERÉS 

TÍTULO DEL PROYECTO OBJETIVO GRUPO DE 
EXPERTOS 

Certificación 
fitosanitaria 
electrónica 
 

Brindar asistencia y apoyo 
técnico al Grupo Directivo 
de ePhyto en la CIPF 

Brindar aportaciones al 
Grupo Directivo de 
ePhyto en la CIPF, 
especialmente para 
ayudar a abordar los 
mecanismos de 
intercambio, seguridad y 
transmisión segura y la 
estandarización de datos 

Certificación 
electrónica 

Control 
biológico 

NUEVO 
Elaborar un curso en línea 
para brindar capacitación 
en la preparación de la 
petición para la primera 
liberación de un agente 
entomófago de control 
biológico 

Adaptar el material 
utilizado para el taller del 
2015 sobre este tema, el 
cual se fundamentó en 
los requisitos esbozados 
en la NRMF 12 de la 
NAPPO 

Control biológico 

Fomento de 
conceptos 
fitosanitarios 
clave 
 

Preparar un documento 
de discusión sobre el 
desvío del uso previsto 

Organizar claramente los 
conceptos de desvío del 
uso previsto en un 
documento de discusión 
que sirva como 
documento de referencia 
en el futuro 

Desvío del uso 
previsto 

NUEVO 
Brindar orientación sobre 
la evaluación de la 
sección de probabilidad 
de establecimiento en un 
análisis de riesgo de 
plagas para plagas 
cuarentenarias 

Desarrollar orientación 
regional armonizada para 
evaluar la probabilidad de 
establecimiento de plagas 
cuando se elabore un 
ARP. Los resultados se 
enfocarán en la 
aplicación de medidas de 
manejo del riesgo solo 
para aquellas plagas que 
tengan probabilidad de 

Probabilidad de 
establecimiento 
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causar daño  

NUEVO 
Organizar un 
simposio/taller 
internacional sobre el 
muestreo para la 
inspección con el fin de 
apoyar la implementación 
apropiada y armonizada 
de las NIMF 23 y 31 en la 
región de la NAPPO y en 
el ámbito internacional 

Examinar los conceptos 
científicos y estadísticos 
pertinentes relacionados 
con el muestro para la 
inspección, los desafíos 
operativos y normativos 
de la implementación, los 
esfuerzos de divulgación 
internos y externos 
necesarios para la 
aceptación y el 
fortalecimiento de la 
capacidad y 
oportunidades de 
armonización. Crear el 
acta del simposio la cual 
sería una referencia 
imperecedera 

Comité 
organizador - 
Muestreo 
fundamentado en 
el riesgo (MFR)  
 

Forestal Continuar la preparación 
de una conferencia 
multiregional sobre la 
implementación de la 
NIMF 15 según la 
recomendación 
proveniente del taller de la 
NAPPO y la APPPC 

Apoyar la preparación de 
los aspectos logísticos 
(lista de países 
interesados en participar; 
número de participantes; 
lugar propuesto y 
presupuesto necesario) y 
una agenda preliminar 

NIMF 15 

Elaborar una norma sobre 
la posible aplicación del 
enfoque de sistemas para 
manejar los riesgos de 
plagas relacionados con 
la movilización de madera 

Desarrollar un enfoque de 
medidas integradas las 
cuales puedan incluir: 
inspecciones (durante la 
cosecha, producción, 
antes y/o después de la 
exportación), prescripción 
de las actividades de 
producción; los 
laboratorios de 
diagnóstico; la aplicación 
de tratamientos; la 
relación entre las áreas 
infestadas y las áreas 
libres de plagas y los 
aspectos generales de la 
vigilancia 

Enfoque de 
sistemas 

Granos Finalizar la revisión de la 
NRMF 13, Directrices 
para establecer, mantener 
y verificar áreas libres de 
carbón parcial en 
Norteamérica 

Llegar a un consenso 
sobre la forma de 
manejar el tema de área 
libre de plagas en este 
caso, con el fin de 
finalizar la revisión de la 
norma 

Granos –NRMF 13 
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Elaborar un documento de 
discusión de la NAPPO en 
preparación para la 
reunión del Grupo de 
trabajo de expertos (GTE) 
de la CIPF asignado con 
la elaboración de una 
NIMF sobre movilización 
internacional de granos 

Presentar las diversas 
perspectivas de los 
países miembros de la 
NAPPO sobre el tema a 
más tardar el 15 de junio 
del 2016. 

Granos – 
Movilización 
internacional de 
granos 

NUEVO 
Elaborar un documento de 
discusión sobre un 
enfoque norteamericano 
para prevenir la 
introducción, el 
establecimiento y la 
dispersión del gorgojo 
Khapra (Trogoderma 
granarium) en varias vías 

Evaluar el enfoque 
normativo existente en 
cada uno de los países 
de la NAPPO sobre el 
gorgojo Khapra 
(prevención, detección y 
respuesta) para identificar 
las similitudes, 
diferencias y brechas y 
determinar la factibilidad 
para cerrar dichas 
brechas y agilizar el 
enfoque. 

Gorgojo Khapra 

Lymantriidae Elaborar un documento de 
Ciencia y tecnología de la 
NAPPO sobre los riesgos 
relacionados con 
Lymantriidae de posible 
interés para la región de 
la NAPPO, identificando 
las posibles especies y 
vías de interés. 

Continuar con la 
elaboración de un 
examen exhaustivo de 
Lymantriidae para 
identificar las especies de 
posible interés para 
Norteamérica que puedan 
viajar en la misma vía 
que la palomilla gitana 
asiática con el fin de 
informar a los que toman 
las decisiones normativas 
en todos los países 
miembros de la NAPPO 

Lymantriidae 

Palomilla 
gitana 
asiática 

NUEVO 
Validar los períodos de 
riesgo especificados para 
la palomilla gitana asiática 
(PGA) reglamentada en 
los países de origen 

Revisar los datos que 
están disponibles en los 
países reglamentados por 
la PGA (Corea, Japón, 
Rusia y China) para 
determinar si se debería 
considerar cualquier 
cambio en el período de 
riesgo especificado y si 
dichos cambios tendrían 
un efecto en los 
requisitos del programa 
de certificación de 
embarcaciones 

Palomilla gitana 
asiática 
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Papas 
 

Revisar la lista de plagas 
de la NRMF 3, 
Movilización de papas 
hacia un país miembro de 
la NAPPO 

Emprender la revisión 
anual de la lista de plagas 

Papas 

Finalizar la revisión de la 
NRMF 3 existente, 
Movilización de papas 
hacia un país miembro de 
la NAPPO para que 
concuerde con la NIMF 
33, Material 
micropropagativo y 
minitubérculos de papa 
(Solanum sp.) libres de 
plagas para el comercio 
internacional y discutir 
cualquier ajuste necesario 
para los países miembros 
de la NAPPO 

Revisar los comentarios 
recibidos de la consulta 
de país acerca de la 
revisión preliminar y 
realizar los ajustes 
necesarios. 

Papas 

Revisar el Anexo 6, 
Pruebas de preenvío para 
detectar el PVYN, a la vez 

que se realiza la revisión 
quinquenal completa de la 
NRMF 3, Movilización de 
papas hacia un país 
miembro de la NAPPO 

Actualizar el Anexo 6 
actual de la NRMF 
3, basándose en el 
documento de Ciencia y 
Tecnología finalizado por 
el GAT de PVY en el 
2013, a la vez que se 
realiza la revisión 
quinquenal completa de 
la NRMF 3 

Papas 

Semillas NUEVO 
Elaborar criterios 
armonizados para evaluar 
tratamientos fitosanitarios 
para semillas 

Elaborar un documento 
de ciencia y tecnología 
que presente una lista de 
los criterios para evaluar 
los tratamientos 
fitosanitarios de semillas, 
así como la identificación 
de brechas en los datos y 
necesidades de 
investigación, de haberlas 

Semillas 

Sistema de 
Alerta 
Fitosanitaria  

Manejar el sistema de 
notificaciones de plagas 
de la NAPPO (Sistema de 
alertas fitosanitarias – 
SAF). 

Cumplir con las 
obligaciones de 
notificación de acuerdo 
con la CIPF y facilitar la 
concientización, 
detección, prevención y el 
manejo de especies de 
plagas exóticas dentro de 
Norteamérica. 

SAF 

 


